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COMPRA DIRECTA: 051/2019 
 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

Proveedor:  
Mail:  
 

 
 

 
 

Fecha 

25/03/2019 
 

Item Descripción 
 

Plazo del servicio  
 

1 
 
6 (SEIS) CORTES DE CÉSPED EN LRA 42 RN GUALEGUAYCHÚ 
 

Doce (12) Meses 

 
Condic iones gener ales  
 
De las  pr opuestas:  
 
Deberán presentar se en  form ato .pdf  a  la  d ir ecc ión de  correo:  compr as lra1@r adionac ional.gov.ar    
 

Fecha l ímite para recepción de ofertas:  miércoles 03 de abri l  de 2019 a las 17 hs.  
 
Contenido de las ofertas: 
Constanc ia  de Número de Cód igo  Único de Ident i f icac ión Tr ibutar ia  (CUIT) .  
Anexo I  -  PLANILLA DE  COTIZACIÓN,  deb idamente completada y  suscr ipta  por  representante de la  
empresa .  
Se considerará que toda  cot izac ión rec ib ida asume el  compromiso de la  empresa cot izante con respeto  
de los requ isitos deta l lados,  los cua les deberán  estar  especi f icados en su cot ización.   
 
Serán ten idas en cuenta únicamente las  propuestas que contemplen la  cot izac ión de la  tota l idad de  
lo  requer ido .  
 
Se deberá dejar  constancia  en la  propuesta  de la  aceptac ión de un mínimo de 30 días como 
comprom iso de m anten imiento de la  o ferta.  
 
La cot ización  será expr esada en la  moneda de  curso lega l  en la  Repúbl ica Ar gentina y serán pagados 
en dicha m oneda.  
 
Plazo de  Pr estac ión:  Se real izarán 6 cortes en p lazo  de un  año ,  a  part ir  de  la  f i rma de la  Orden d e 
Compra.  
 
De l  lugar  de prestac ión :  Ruta  Urquiza Oeste ,  parada 12  –  Gualeguaychú  –  Pc ia .  Entre Ríos .    
 
En vi rtud de la  Resoluc ión AFIP Nº 4164 de fecha 29 de noviembre de 2017,  pub l icada en Bolet ín  
Of ic ia l ,  se ver i f i cará en  forma di recta o  a  través de la  Ofic ina Nacional  de Contratac iones (ONC),  la  
habi l idad  para contratar  de los o ferentes .  
 
Condic iones de pago :  Las facturas serán presentadas en la  Emisora de LRA 42 Rad io Nacional  
Gua leguaychú ,  y  abonadas  dentro de los 20 (veinte )  d ías de la  fecha de presentac ión,  previa  
cert i f icac ión de los serv ic ios prestad os por  parte de la  Direcc ión de la  Emisora .  

 

mailto:compraslra1@radionacional.gov.ar


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES –  DECRETO 202/2017  

En mi carácter  de  representante /  t i tu lar  de la  f i rma ………………………………………………………… ………… dec laro 

bajo juramento,  que la  misma S I  /  NO t iene vinculación con los f uncionarios enunc iados en  los 

art ícu los 1  y  2  del  Decreto 202/2017.  

 
ANEXO I 

 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 

 
El   que suscr ibe……………………………………………… DNI……………………………en nombre  y  representación de la  

Empresa …………………………………..………con domic i l io  lega l  en  la  

Cal le………………………… ……….…Nº……………local idad… …………………. ……………Tel/Fax……………………………….……e -

mail…… ……………………………………………………………………………. … CUIT…………………………….….. .  y  luego de 

inter ior izarse de las condic iones part icu lares  y  técnicas inclu idas en la  presente sol ic itud de 

cot ización,  presenta  la  s igu iente o ferta :  

 
 

Renglón 
N° 

DETALLE Cantidad 
Precio Total                              

(IVA incluido) 

1 

CORTE DE CÉSPED EN LRA 42 RN GUALEGUAYCHÚ 
Servicio de desmalezamiento.  El servicio debe incluir la provisión de 
insumos, materiales y maquinarias necesarias.  En este período se 
realizarán 6 cortes que serán distribuidos en el período de un año de 
acuerdo al crecimiento estacional de las malezas. 
Por las dimensiones del terreno, será necesaria la utilización de 
maquinaria del tipo desmalezadora autopropulsada. 
Las tareas de corte se realizarán con herramientas de tipo corte circular 
no admitiéndose ningún método que resulte agresivo al suelo natural. 
En todos los casos, los sectores linderos a alambrados, antenas, anclajes 
entre otros, deberán ser ejecutados mediante bordeadora, 
motoguadaña o cortadora manual. 
El interior del sector de alambrado circundante a la antena, así como 
todos los perímetros alambrados de transmisión, serán cortados  
exclusivamente mediante bordeadora, motoguadaña o cortadora 
manual, y con supervisión del técnico de guardia en la emisora por 
razones de seguridad. 
Toda la poda y maleza extraída debe ser retirada del predio, en casos de 
excepción y con autorizaciones previas se admitirá la quema en sitio. 
Se deberá fumigar con mata yuyo selectivo todo el perímetro; según 
anexo técnico. 
 

6 CORTES  

MONTO TOTAL (IVA INCLUIDO)  

 
 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA (IVA incluido): (Completar en letras): 

PESOS…………………………………………………………………………………………………………………………………….....…  

 
 

ANEXO TÉCNICO 
 
 



 

 


